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ÉS LON MANNY Quito 13 de agosto de 2007 

43-08-07 

Señores: 
ol ANY 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS = 
Roca 660 y Av. Amazonas 
Quito / 

De mi consideración: 
> ¡94 Dusto usd 

Por medio del presente solicito a ustedes se sirvan actualizar las cesiones de 
participaciones de la Compañía CONSULQUITO CIA.LTDA., empresa a la cual 
represento, conforme a las copias certificadas de las nuevas escrituras que adjunto. 
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7 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

8 “CONSULQUITO GRUPO CONSULTOR DE QUITO CÍA LTDA” 

9 QUE OTORGA: 

10 ARO. EDISON FERNANDO VALLEJO VILLACÍS Y SRA. 

11 ING. GONZALO PATRICIO SILVA GARCÉS y SRA. 

12 A FAVOR DE: Y 

13 ING. RAÚL EDISON MONTÚFAR VILLACÍS y 

14 LCDA. ESTHER MARIANA JARRIN PAPA 

15  CUANTIA: USD $ 392.00 

16 DI:3 COPIAS 

17 *E*S* mio *E*E*S 

18 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República" del 

19 Ecuador, hoy día LUNES NUEVE (9) JULIO DEL AÑO DOS MIL SIETE, 

20 ante mí DOCTORA JEANNETH BRITO SOLORZANO, Notaria Décima 

21 Suplente del cantón Quito, según oficio número cero cinco cimco-cero 

22 seis CSJO, de fecha diecisiete de enero del dos mil seis, emitido por la 

23 Corte Superior de Justicia de Quito, comparecen, por una parte los 

24 cónyuges ARQUITECTO EDISON FERNANDO VALLEJO VILLACÍS Y 

25 ROSA OLIVIA RENDÓN VILLACÍS, casados; y los cónyuges señor 

26 INGENIERO GONZALO PATRICIO SILVA GARCÉS e INGENIERA 

27  MONICA PATRICIA VERA TAPÍA, casados, por sus propios y personales 

- 28 - derechos; y, otra parte, el INGENIERO RAÚL EDISON MONTÚFAR 
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VILLACÍS, casado [con Miriam De Los Angeles Armendariz Benalcazar); 

Y LICENCIADA ESTHER MARIANA JARRIN PAPA, casada [con Miguel 

Orlando Espinoza Vacas), por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de macionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía que 

en fotocopias autenticadas por mí, se agregan a este instrumento; y me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

“Señor Notario: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de transferencia de participaciones de la Compañía 

CONSULQUITO GRUPO CONSULTOR DE QUITO COMPAÑÍA 

LIMITADA, conforme a las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

Comparecientes: Comparece a la celebración del presente contrato, por 

una parte, el señor Arquitecto Edison Fernando Vallejo Villacis y su 

cónyuge señora Rosa Olivia Rendón Villacis, y, el señor ingeniero 

Gonzalo Patricio Silva Garcés, y su cónyuge señora Ingeniera MONICA 

PATRICIA VERA TAPÍA, en calidad de cedentes; y, en Calidad de 

cesionarios, el ingeniero Raúl Edison Montúfar Viliacis y la señora 

Licenciada Esther Mariana Jarrin Papa, ambos de estado civil casados 

respectivamente. Todos los comparecientes son domiciliados en esta 

ciudad de Quito, ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios 

derechos.- SEGUNDA.- Antecedentes: a) La Compañía CONSULQUITO 

GRUPO CONSULTOR DE QUITO COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el día ocho de octubre del año 

mil movecientos noventa y seis, ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón con el numero dos mil novecientos uno 
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repertorio nueve mil setecientos treinta y nueve, tomo cien 

nueve, el treinta de octubre del año mil novecientos noventa y seis, 

conjuntamente con la Resolución Aprobatería numero noventa 

seis.uno.uno.uno.dos mil ochocientos noventa otorgada por la Intfén- 

denta Jurídica de la oficina matriz de la Superintendencia de Cómpa- 

ñlas.- b] La Junta General Universal de Socios de la compañía, en sesión 

celebrada el ocho de diciembre del año dos mil cinco, resolvió con el 

voto unánime del capital social y pagado autorizar a los socios que 

comparecen en calidad de cedentes para que transfieran la totalidad 

de las participaciones que poseen en esta compañía a favor de los 

cesionarios, conforme consta de las actas que se agrega. TERCERA.- 

Transferencia de Participaciones: Con los antecedentes expuestos, se 

efectúan las siguientes transferencias de participaciones: a) el cedente, 

Arquitecto Edison Fernando Vallejo Villacís, con autorización expresa de 

su esposa, cede en venta real y efectiva, con todos los derechos inhe- 

rentes a las mismas, cuatro mil seiscientas participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una en favor del Ingeniero Raúl Edison Montú- 

far Villacís, y, trescientas participaciones de cuatro centavos de dólar 

cada una en favor de la Licenciada Esther Mariama Jarrín Papa, de un 

total de cuatro mil novecientas participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una que posee en la compañía CONSULQUITO GRUPO 

CONSULTOR DE QUITO COMPAÑÍA LIMITADA; bj) El cedente, Ingenie- 

ro Gonzalo Patricio Silva Garcés, con autorización expresa de su esposa, 

cede en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones que 

posee en la compañía, es decir cuatro mil novecientas de cuatro centa- 

vos de dólar cada una, a favor del Ingeniero Raúl Edison Montúfar 

Villacis, con todos los derechos imherentes a las mismas.- CUARTA. 

Aceptación: La señora Rosa OLIVIA Rendón Villacis, esposa del Arqui- 
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tecto Edison Fernando Vallejo Villacís y la señora Ingeniera Monica Pa- 

tricia Vera Tapia, esposa del Ingeniero Gonzalo Patricio Silva Garcés, 

manifiestan su expreso consentimiento para que sus esposos cedan en 

venta la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía 

CONSULQUITO GRUPO CONSULTOR DE QUITO COMPAÑÍA LIMITA- 

DA, y, así mismo las partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato. QUINTA. Precio: El precio 

de compraventa de las participaciones objeto de este contrato es el de 

trescientos moventa y dos dólares de los Estados Unidos de América, el 

mismo que se paga de contado y de los cuales, ciento moventa y seis 

dólares corresponden a la cesión que hace el Arquitecto Edison Fer- 

nando Vallejo Villacís, y, los ciento noventa y seis dólares restantes al In- 

geniero Gonzalo Patricio Silva Garcés; suma que los cedentes declaran 

tenerla recibida de parte de los cesionarios en moneda de curso legal y 

a su entera satisfacción.- SEXTA.- Inscripción y Marginación.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente es- 

critura de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución.- SEPTIMA.- Documentos habilitan- 

tes: Se acompaña copia certificada del Acta de Junta Universal de So- 

cios de la compañía CONSULQUITO GRUPO CONSULTOR DE QUITO 

CIA. LTDA,, en el cual, mediante voto unánime del Capital Social se au- 

toriza a los socios Cedentes que comparecen a efectuar la transferencia 

de la totalidad de sus participaciones a favor de los cesionarios compa- 

recientes y en las cantidades que se detallan en la cláusula tercera de 

este contrato.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en esta 

minuta y los que fueren necesarios para la plena validez de esta 
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con matrícula profesional número cuarenta y tres setenta y ocho del 

Colegio de Abogados del Guayas.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída queJés fue 

a los comparecientes por mí, la Notaria, en unidad de acto, se ratifican y 

firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “CONSULQUITO GRUPO CONSULTOR DE QUITO CIA. 

LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil cinco/en 

el local de la compañía ubicado en la calle Avenida de Los Shyris número N32-437 y 
Diego de Almagro, Edificio Torrenova, piso diez, oficina 10B, se reúne la Junta General 

Universal de Socios de la compañía CONSULQUITO GRUPO CONSULTOR DE 
QUITO CIA. LTDA., de acuerdo a lo previsto en el Artículo Dieciocho del Estatuto 

Social dela compañía, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, 

representado por los socios cuyos nombres constan en la siguiente lista de asistentes: 

EDISON FERNANDO VALLEJO  VILLACIS; propietario de CUATRO MIL 
NOVECIENTAS participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, pagadas en un 100% de su valor, las mismas que representan el 
cuarenta y ocho punto cincuenta por ciento (48.50 %) del total del capital. 

GONZALO PATRICIO SILVA GARCES; propietario de CUATRO MIL NOVECIENTAS 

Y 

participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, pagadas en un 100% de su valor, las mismas que representan el cuarenta y ocho 

punto cincuenta por ciento (48.50 %) del total del capital. 

WILBER RENE MERA PEREZ; propietario de TRESCIENTAS participaciones de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% 
de su valor, las mismas que representan el tres por ciento (3.00 %) del total del capital. 

Siendo las O9h00 horas del indicado día, se instala la Junta General Universal de 

Socios de CONSULQUITO GRUPO CONSULTOR DE QUITO CIA. LTDA. , presidiendo 
la sesión el señor Arquitecto Edison Fernando Vallejo Villacís, actuando como 
secretario el señor Ingeniero Raúl Edison Montúfar Villacís. 

El secretario expresa que, como consecuencia de la lista de asistentes que ha 

formulado, queda constatado que se encuentra todo el capital pagado de la Compañía y 
sus socios, esto es, cuatrocientas cuatro participaciones correspondientes a (USD 

$404,00) cuatrocientos cuatro dólares de los Estados Unidos de América, poniendo por 

tanto a consideración de la Junta el siguiente orden de! día: 

  

  
 



     
1, Autorización para la transferencia de las participáciones de los socio 

Gonzalo Patricio Silva Garcés y Edison Fernando Yallejo Villacís a favor d 
terceros. 

    
ACEPTACION DEL ORDEN DEL DIA: 

Una vez que el secretario dio lectura al Orden del Día, el mismo que es 
consideración, los socios concurrentes lo aceptan integramente. A continuación el 

presidente de la Junta hace uso de la palabra indicando lo siguiente: 

1. Que al amparo de lo que nos faculta el articulo dieciocho del Estatuto 

_Social de la Compañía, y dando atención a lo solicitado por las partes 

interesadas, se ha convocado la presente Junta con la finalidad de 

autorizar a los socios antes mencionados para que efectúen la 
transferencia de sus participaciones sociales en esta compañía a favor de 

terceras personas, conforme se detalla a continuación: 

2. El Arquitecto Edison Fernando Vallejo Villacís, propietario de cuatro mil 
novecientas participaciones sociales, pagadas en un cien por ciento su 
valor, desea transferir cuatro mil seiscientas participaciones a favor del 

Ingeniero Raúl Edison Montúfar Villacís, y, sus trescientas participaciones 
restantes a favor de la Licenciada Esther Mariana Jarrin Papa. 

3. El Ingeniero Gonzalo Patricio Silva Garcés, propietario de cuatro mil 
novecientas participaciones sociales, pagadas en un cien por ciento su 
valor, desea transferir la totalidad de las mismas, es decir, cuatro mil 

novecientas participaciones a favor del Ingeniero Raúl Edison Montúfar 

Villacís. 

En base a lo expuesto y solicitado, se somete a votación lo propuesto por los socios, 

acordándose APROBAR POR UNANIMIDAD LO SOLICITADO POR LOS SOCIOS, 
Arquitecto Edison Fernando Vallejo Villacis e Ingeniero Gonzalo Patricio Silva Garcés, 
así como AUTORIZAR a los socios en mención, para que efectúen todos los tramites 
pertinentes para la legalización de dichos actos. 

Finalmente el Presidente de la Junta expresa que, de conformidad con lo resuelto por la 
Superintendencia de Compañias, debe dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente y que son: Lista de asistentes, número de 
participaciones que representan el valor pagado por ellas y los votos que les 

corresponde, cuadro de integración de Capital y copia de la presente Acta suscrita por 
el Presidente de la Junta, socios presentes y el Secretario que certifica. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso de 30 
minutos para la redacción del Acta respectiva, hecho lo cual, se reinstala la sesión, 
procediéndose a la lectura del Acta, la misma que queda aprobada por unanimidad de 
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Arq. W NE MERA PEREZ 
SOCIO ” 

SE OTORGO ANTE LA SUSCRITA DOCTORA JEANNETH 

BRITO SOLÓRZANO, NOTARIA DÉCIMA SUPLENTE DEL 

CANTÓN QUITO, SEGÚN OFICIO NUMERO CERO CINCO 

CINCO-CERO SEIS CSJQ, DE FECHA DIECISIETE DE 

ENERO DEL DOS MIL SEIS, EMITIDO POR LA CORTE 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE QUITO, Y, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, 

      
NUEVE - DE JULIO DEL AÑO 2007.- 

e : 
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Ñ A Dune, 
LA    

WD Dra JÉANNETH BRITO OLORZANOS co rimas 

ECIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "CONSULQUITO (SRUPO CONSULTOR DE QUITO CIA. LTDA... 

ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Viséesimo Septimo 

del Cantón Quito de fecha ocho de octubre de míl novecientos 

INTOOA 
noventa y sela, LA CESION DE — PARTICIPACIONES, celebrada ante 

la Notaría Décima del Cantón Quito Doctora Jeanneth Brito 

Solorzano, de fecha nueve de Julio del dos mil siete y la 

resolución número noventa y seís punto uno punto uno 

punto dos mil ochocientos nov 

Compañias, de fecha veinte y cinco de octubre 

novecientos noventa y seiz. En Quito, a Veinte y 

íulio del dos mil siete. 

    

    

  

Lr. DO POLO ELMIR 

  

A NOTARIO VIGRSÍMO SEPTIMO DEL CANTON,QUATO 

punto uno 

enta de la Superintendencia de 

de mil 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2901 del Registro 
Mercantil de treinta de octubre de mil novecientos noventa y seis, a fs. 4794, Tomo 127, 

correspondiente a la Compañía '"CONSULQUITO GRUPO CONSULTOR DE QUITO 

CÍA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a ocho de agosto 
del año dos mil siete.- EL REGISTRADOR.- 

r 

ra 
. RAÚL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

    

  

 


